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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Reivindicatorio Isaías Serrano García, María del Carmen Serrano García y Myriam 
García de Serrano vs. Pedro María Sánchez Flórez. Radicación No. 2022-00081-00. 

 
Como el avalúo catastral del inmueble cuya reivindicación es pretendida asciende, según consta 
en el certificado aportado con la demanda (pdf 05, folio 157, c.1), a la suma de $52.189.000, cifra 
esta que no supera el lindero establecido para los procesos de mayor cuantía en el inciso 3º del 
artículo 25 del Código General del Proceso, a saber, $150.000.000, que es el equivalente a 150 
salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha, compete conocer del presente asunto, 
teniendo en cuenta la ubicación del bien (numeral 7º, artículo 28, ídem), factor aplicable al caso 
(Cfr. AC278-2020), a los jueces civiles municipales de Girón. 
 
En consecuencia, con arreglo en lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 90 del Código General del 
Proceso, SE RECHAZA, por falta de competencia, la demanda del epígrafe y, en consecuencia, 
SE ORDENA remitirla con sus anexos a la oficina respectiva, para que sea sometida a reparto 
entre los jueces civiles municipales de Girón. 
 
Como apoderado judicial de los demandantes se reconoce al abogado Luis Eduardo Roa Valenzuela, 
en los términos, para los fines y con las facultades indicadas en el poder obrante de folios 19 a 21 de 
esta encuadernación. 
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